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SECCION]. 

Real orden. 

fiohiemo H\mm im\ de las Islas Fil ipinas. 
CMrcular, 

Por el Ministerio de la Gunrra y de Ultriiuiar 
se me ha c-omuiiu-ado con tecliM 31 de M;iyo 
último la Real órden siguiente: 

Bsémo. Sr.—La Reina se ha dignado espedir 
A Real decreto siguiente. = Para la Regencia de 
la ftehl Audiencia de Manilu vacante por ascenso 
de D. Martin Galiano y Enriquez, vengo en nom
brar de acuerdo con el parecer de Mi consejo 
de Ministros á D. Emilio García Tribiño, Auditor 
de Guerra de la Capitanía general de Puerto-Rico. 
Dado en Palacio á veintiuno de Mayo de mil 
ochocientos sesenta y dos. = Rubricado de la Real 
man".=El Ministro'de la Guerra y de Ultramar, 
LEOPOLDO Q'DONNBLL.SLO que de Real Arden 
comunico a V. E. para su conocimiento y efec
tos correspondientes. 

Y habiendo decretado en este dia su cumpli
miento, lo traslado á V . para su conocimiento 
y fines que corresponden. 

Dios guarde á V. muchos años. Manila 11 de 
Julio de 1863.—P. 0 . = El General 2r.0 Cabo, 
V a í d é s . 

Sr 

m.-rr.Mn, no (ieiniii gozar mus antigiie'l.t'l en estas 
clases que I* que le* cwnreHpinlii i>'>r R e t i M de8|>itehoi 
de sus empleos efectivos quüiliuiJo eiiijieri) á los j j n i -
duados de Tenientes que Sft&Mn á Siibtenieiite< el uso 
de charretera á la deretdia, sin poder por ello «spirar 
á niofcana vem^.j" sobre los demás de su c l a s e . = De 
R e d órden romuninadii por dicho Sr . Mnnsiro, lu diao 
á V . E . para su conocimienlo y efectos corri.-s()O niie;itt!S.= 
Y de órdeu de S . E . se pub'ica en 11 general de este 
dia p-ira conoci'iiiento del E j é r c i t o . = E Coronel (Jefe 
de E . M . l . = J m n B u r r i e l . 

Ordtn <le la Plata del 11 n'. Vi de / u t o tf» J í f i i . 
(TKFES DE n i A . — n e i U r n de Utmflazt. lil S r . í(rfroael I>. Ju^in 

B . u t i s u M>n\nez.—Piri Sin Qiliñtl. E ! C i n m d í n t e D. F é l i x 
Mateo. 

PARADA. — L M caori»')) i l í l i g.urnioion á proporción ia su ' 
fuerziui. Road/is, w.'i.n. K/t/í i i(e Hospital y Pronisioiíes, niun. t i l . 
yigUanéia de con/ir i . priin;r Eioimdron. OScíalei dr pilmllaa, n ú 
mero 8. Haifiaío para tí ¡meo ik l o i thfermts, iiú:n. !•. 

órdon ile á . S d a —3 Oor.>u!l S i r . - en t j mayor, J i t i a de f iara . 

CAPITANIA GENERAL DE FILIPINAS. 
E S T A D O M A Y O R . 

Orden general del Ejército del 11 de Jul io de 1862. 
Bl Esemo. Sr. Suli-Secretiirio del Ministerio de la 

Guerra eu 16 de Abril úitim», dice al Hsctuo. Sr . C a 
pitán general de estas Islas lo sigiiienle: = Escino. S r . = 
E l Sr. Ministro de la Guerra dijo eu 18 de Oclubre 
de 1830 al Capitán general de la Isla de Cuba lo si-
guieii le;=lie dado cuenta á S. M . la lleiua Gohern . i -
dora de la comunicación de V . E . de 21 de Mayo 
último y de la consulia adjunta del Subinspector general 
de esa Isla, en la que con el motivo de haber sido 
promovidos á Sulitenientes efectivos en los regimientos 
peninsulares de Galicia y Barcelona D . Hoque Marlincz 
y D. Julián Galletíos, sargentos primeros del B i la l lou 
Provincial, con 260 reales mensuales y h graduación 
de Tenientes por premio de constancin, pide se declare 
81 tanto o t̂os dos interesados como los demus que pue
dan hallarse en su caso deben conservar el grado de 
Teniente*, como igualmente si los grados de igual na-
'uralezii dan derecho al goce de ant igüedad desde la 
lecha ea que fueron concedidos; y teniendo S . M . pré
seme que ^ concfesioii de los haberes y las gradua
ciones espresadas á los individuos de tropa tuvo por 
objetó presentirles mas estimulo pira perpetuarse en la 
carrera con el aainciuo pio^resivo de Micldo y del uso 
de distintivos de mayor honor, cuyo goce s e g ú n la Real 
orden de 31 de Agosto de 1781 debe terminar e i el 
ilcto que se dá el premio, puesto que ambos son efeitos 
producidos por este: pero conformándose S M. con el 
"•clamen del Tiibunai especial de Guerra y Marín i , á 
quien tuvo por conveniente oir, y deseando dar una 
prueba mus de su nprocio á una clase tan benemérita 
S"1 ocasionar agravio á los Subtenientes y Tenientes 
disientes en los cuerpos del Ejército se ha servido rc-
s'iver, que los sargentos primeros graduados de Suhtc-
n|entea y Tenientes por premios de constancia que us-

lendftia a la efectividad de los empleos que los mismos 

D - Fernaado Áarrii ih y IJaimzto, (Jatmütr» de. ta lt<:nl 
y milit'ir órdeu de S. f 'rai iudo dv pr imiru clase, 
Teaieale di- inptk ier ín , Ayuda ate ile Í«J Dirrcc ioa 
Sidiins/iecciii'i del Cuérpu de litfjéilíérot dr estti pl"Z ¡ 
y F i s c a l de la caasa t/ue se si/ae ti'iñ motivo de la 
muerte vml.euti dada al sobiadú d- l R-i/iaiiento l u -
f nitrría nú'n. 8 M'iriaua Luaij i , 0 H lu Hachr drl dia 
veinte y sei* de Fchrera jiasado. 

Habit-ndose tugado de la obra que se practica en 
el Hospital militar de Arroceros en la tarde del dia 
veinte y seis do Febrero prúc-imo pas ido los confinados 

I de la Brigada lija del Cuerpo de Ingenieros de esta 
) p l i z i , Doroteo Nurgan, M iriano Arija, y Fedro d é l a 

C r u z 4.', á quienes esroy sumariando sobre al parecer 
haber dado mm-ne al soldado que los custodiaba Ma
riano Lunga, en la noche de dii:ho dia y usando de 
las facultades que me concede S . M , en sus Reales 
ordenanzas por el presente cito, llamo y emplazo por 
primer edicto y prepon ¡i los citados Doroteo Nurgan, 
Mariano A r i j i , y Pedro de la Cruz 4.' para que en 
el término de treinta dias contados desde la fecha se 
presenten en la Galera de esta pliizi á responder á los 
cargos que contra ellos resultan; en el bien entendido 
que de la falta en el cumplimiento de este mandato 
se seguirá la causa y se semenciará en rebeldía por el 
consejo de guerra y por delitos que merezcan pena mas 
grave que los de «pie -son reos y c.ui-ó su fuga sin 
llamarles ni 610piularles nuevamente, por ser asi la vo
luntad de S . M . ; publiquese este edicto en el periódico 
oficial para que llegue á conocimiento de iodos. E u Ma
nila á ocho de Julio de mil ochocientos sesenta y dos.— 
Fernando Anrr ick . — Por mandato del Sr. Fiscal, L o 
r e n z o Olion Andrés . 3 

Secretaria de la Coiaaidaiida (jeacrai de Harina 
D E L A l ' Ü S T A D K K ü D E F I L U ' I N A S . 

Se S'ca á pública licitación el arrustre de once ó mas 
piezas de maderas de belis desde el bosque de Subic á i 
lu playa y conducción á Cuñacao, b jo el tipo de cien 
pésos cada una, en progresión descernie'te, cuyo rem„te ¡ 
tendrá lugar en la casa Comandancia general del A r - I 
senal de Cavile á las doce del dia 20 del corriente, eu i 
la inteligencia que al rematante se le adelantará por i 
las oficinas do Contabilidad trescientos pesos fuertes bajo i 
segura garantía. 

L o que de Ardan de S . E . se inserta en i i Gacela 
oficial de esta capital. 

Manila 10 de Julio de 1863—Sanliayo BubruU. 3 

HUVIMIE\TO DEL PUERTO ÜK ll.WlLA 
DEL 10 AL 11 DE JULIO DE 1862. 

B U Q U E S E N T R A D O S . 
De Cagayan, bergantin-goleu núm. 46 Rosal ía , eu 

I I dias de navegkcioii, con 400 fardos de tabico de á 4 
quintales y 999 id. de colecciones: '-orisigniido á [ ) . F r a n 
cisco Reyes, su patrón D . José Onandía . 

De S l a . Cruz en Mindo ro, panco n ú m . 82 Carmen 
en 7 dias de navegac ión , con 15 casas de carey, 18 
picos de abacá quilot, 5 id. de balate, 5 quintales de 
cera, 50 picos de bongas, 45 piezas de ébano y camagon, 
40 gantus de cacao, 150 cestos de brea y 22 cerdos: 
consignado á D . Justiniano Zamora, tu arráez Ba¡bino 
S u g a n . 

De Taal , goleta núm. 206 Aryos (a) Angelina, en 
3 dias de navegación, con 550 bultos de azúcar y I I 
cerdos: consignado al arrae/. Blas Cnbrera. 

D e lloilo, bergantin-goleta n ú m . 155 M í , en 5 dias 
de navegación, con 2500 picos de azúcar y 50 cerdos: 
consignado á los Sres. Orbeta, Cucul la y Compañía , 
su patrón D . l l a m ó n Borromeo, conduce 79 quintos 
dt; los cuales, 24 para el cuerpo de ingenieros v los 
55 para el regimiento infantería núir . 9 y un preso para 
el alc ide de la cárcel publica de esta capital; y de 
pasagero D . Doí i l ingo Fernandez, español europi-o. 

De B in ton en Uomblon, panquillo n ú m . 157 Nueglra 
S r a . de Antipolo, en 14 dias de navegación, por haber 
hecho escala en Cavile , con 3 picos do abacá, 12 idem 
de sibucao y 31 cerdos: consignado al arráez Jaeobo 
Ferm dan. 

De Aibay, bergant'n.-goleta núm. 21 José Francisco, 
en 8 dias de n a v e g a c i ó n , con 1800 picos de alm-a, 
2000 cocos y 10 t inaj i sde aceite: consignado á D. M a 
nuel Piugol, su p tron Mauricio de los Reyes. 

De Taa l en B.tangas, pontiQ núm. 54 Cal ixta , en 
7 dias de navegación, con 470 bultos de azúcar, 24 cerdos 
y -J cmastos de %dgoduii: consignado al arráez G cilio de 
Azinas. 

B U Q U E S S A L I D O S . 
Para Callao de Luna , fragata americana A s i a , su CP-

pitan Mr. F . Asbnszy, con 18 hombres de tripniiiciou, 
va en listre; y de pasagera la señora «leí capiian. 

I '.tra Daet, bergantin-goleta iiün>. 83 Soledad, su pa
trón B<silio de los Sanio?. 

Para Cebú, id. id. n ú m . 69 Jul iana , su patrón Boni 
facio Espino. 

Para Calalagan eu Batangas, pontin n ú m . 103 NtUS-
Ira S r a . de las .S'leves, su «rr^ez Antonio Alejandro; 
y de pasagero D . Fernando Aleras de los Santos, C a 
pellán del citado pueblo. 

Para N a s u g b ú , id. núm. 238 Rosajio, su arráez Pedro 
Mercado. 

Para T a a l , punco níiii!. 144 S . Vicente, su srraez 
J o s é Correa. 

Para Romblon, id. n ú m . 425 JV%ra. S r a . del Rosario 
su arráez Florentino de los Reyes, 

Manila I I de Julio de 1862.—Pedro V. Taxonera. 

SECRETARIA DEL GOBIERNO SUPERIOR C;V.::. 
D K I . A - I S L A S F I L I P I N A * . 

E l chino Tan-Jeanco núm. 13 del padrón de 
esta provincia, lia pedido pasaporte para rogresar a 
su pais: lo que se anuncia a l público en cumpli
miento del articulo 20 del bando de 20 Dicicmiire 
de 1840. 

Manila 9 de JüK_Q de Í&i¿=Bimr& 2 

lispeceioi pieral k Ubres k las FálmiMs k ! i! s 
El dia veintiuno del actual á las doce en punto de 

su mañana celebrará concierto esta Inspección general 



para contratar la construcción de ocho cuchillas 
de acero para la máquina ile cortar (iapel ecsis- j 
tente en la fabrica de cigarrillos, bajo el tipo de ! 
teinte pesos en cantidad descendente y con arreglo | 
al pliego de condiciones que desde esta lecha se , 
halla de manifiesto en el negociado de partos de esta | 
Dependencia. 

Manila 7 de Julio de 18(52. - A, Brabo. 0 

Administración df Heñías luidas di' Visa vas. 

RELACIÓN del nimero de patentes que h m sido espedidas 
por la Adi iniüüracion JJepositaria de Hacienda públ ica 
cl<- este distrito desde Marzo del presente año, p a r a 
ejercer la industria de f a b r i c a c i ó n , acopio 6 venta de ron 

ted ias un ijue 

Diás Meses. Añs 

12 

Mi \ rzo. 
id . 
i<\. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id . 
id. 
id. 
id. 
i . l . 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 

Abri l , 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 

Mayo. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id 
i i . 
id. 
id. 

Junio. 
id. 
id. 

1802 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id . 
id . 
.d. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
i d . w. ¡a. 
id . 
id. 
id. 
i ' , 
id. 
id. 
id. 
i I. 
id. 
id. 
id. 
Id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
1,1. 
id. 
id. 
id. 

Nombres da los aco-
piudores ó espende-

dores. 

D . Isaac Con-ni . 
Pascu«l Antonio. . 
Juana Pavoreal. . 
Ambrosio Magai ia . 
Francisco Ramas, . 
María Reynos. . . 
Mariano Chaves. . 
Bernabela Peña losa 
Enrique Rallos. . 
Apolinar G i m é n e z . 
Tiburcin de Rondoc. 
Andrea Lcyson . 
Paulino Ordenes. 
Benedicta Zaforín. 
Ambrosio J i m é n e z . 
Isidoro Gut iérrez . 
Petrona Remoll ina. 
Ramona Siap. . . 
Calixta Acosta. . 
Juan Ginson. . . 
D . Pedro Rubí . . 
D . Pedro R u b í . . 
Benedicta Zaforín. 
Pedro L ó p e z . . 
Rufino Parojinog. 
Rufino Pupj inog . 
Gervacio I b a ñ e / . . . 
Gcrvacio Ibaiiez. . 
M á x i m o Arell lano. 
Vicente C a b r e r a . . 
Vicente Cabrera. . 
Vicente Cabrera. . 
Eustaquio Rosa l . . 
Eustaquio Rosal. . 
CrisanU Impasos. 
Saturnina Iñ ipases . 
Faustino Sevi l la . . 
Máxima Vicente. . 
Andrea Violanda.. 
Nicolasa J i m é n e z . 
D . L u i s Anedes. . 
D. Pedro B á r c c n a s . 
D . Pedro Barcenas . . 
Sa lomé R a 
Doña Toü iasa R o s a . . 
Pedro Espina . . . 
Doña Tomasa Rosa. . 
Francisco Snaros. . 
Román Rosales. . . 
Mariano Espina . . 
Agus t ín Alvos. . . 
Cir i la L e c s o n . . . . 
D . Ignacio Batugtng. 
Mariano Espina. . , 
Jul ián Completo. . . 
D . Triunfo Marpa. . 

Pueblos. 

C e b ú . . . 
I d . . . . 

. I d . . . . 
I d . . . . 
I d . . . , 
I d . . . . 
I d . . . , 
I d . . . 
I d . . . , 

S N i c o l á s 
Cebú." . . 

I d . . . . 
I d . . . . 
I d . . . 

S . N i c o l á s 
I d . . . . 

C e b ú , . 
-S. N i c o l á s 
C e b ú . . 

I d . . . 
Narra. . 

Cebú 12 de Junio de 18IÍ2—Santiago. 

I d . . . , 
Cebú. . , 
S. N i c o l á s , 
Iñabanga . . 
I 'ubígon. . 
Bogo. . , 

I d . . . . 
Talamban.. 
Mandave. . 

I d . . . , 
I d . . . . 
I d . . . , 
I d . . . . 

T a l i s a y . , 
I d . . . 

Lo-on. . . 
Cebú. . 

I d . . . 
S . N i c o l á s 
I ñ a b a n g a . 
Carear. . 

I d . . . . 
S . Fernán " 
Sibonga. 

I d . . . 
I d . . . 

S Fernán.0 
Argao. . 
Danao . 
Argao. . 
Talamban. 
Dalaguete. 
Da nao. . 
Balumba. 
Bantaya n. 

Re lac ión del número de patentes que han sido espedidas 
por la Adminis trac ión Depos i tar ía de Hacienda pú
blica del distrito de Hoilo mes de Febrero del pre
sente a ñ o para ejercer la industria de fabr i cac ión 
acopio ó venta, de rom. 

C e 

Fechas en que se 
han espedido. 

id. 

Meses. 

Peb.' 

id . 

Añs . 

1862 

id. 

Nombres de los aco
pladores o espeiidn-

dores. 

D. Antonio Mart ínez . 

D. Antonio Mart ínez . 
)ú 12 de Junio ( e 18()'¿.—Santiago. 

Pueblos, 

< Barotac | } 
l vfcj i í 

í d e m . 

Re lac ión del número de patentes que han sido espedidas por 
la Administración de Hacienda públ ica del Distr i to de 
Antique del mes de Abr i l del presente año, p a r a ejercer 
la industria de la fabricación acopio ó venta de rom. 

Fecha en que se 
ha espedido. 

Dia . Mes. A ñ o . 

1 I I Abr i l , lufa 
Ceuú 12 de Junio < 

Nombre del acoplador 
ó esp^nnedor. Pueblo. 

D . Mariano S i l v a . . 
—Sntitiacro. 

. Sibalon. 

Re lac ión de los números de las patentes que han sido 
espedidas por la A d m i n i s t r a c i ó n de Hacienda públ ica 
del distrito de Leite del mes de A b r i l del presente 
año, para ejercer la industria de l a f a b r i c a c i ó n , acopio 
ó venta de ron. 

Adsuuislración genml de líenla* Esfenii-adas 
DE LUZON. 

El enl is ta del arriendo del jinego t t e gallos de 
la pyijvincia de Cavitó, se presentara en esta oficina 
de i i i i i caigo en el término de íercyi o din, por exi
girla asi asuntos del sarvicio, en id inteliprtiuia que de 
no verificarli', le parará . el pi'rinicia que haya lugar.. 

Manila 11 de Julio de 1 m- l .—Teoii .r» ¡ t w a . S 

Oomisai'ia, de Policía de Manila. 

El celador de esta capila\ D. Vicente Limia ha 
trasladado su oficina á ra calle de la Solana, ca§a 
num. 7 y el de Sta. Cruz í>. Manuel Estevas á la 
calzada de S. Sebastian casa núin. 18. 

Manila 10 de Julio de 1862.—Marcelino Salas. í 

Habiendo dispuesto el Sr. Gobernador Civil que 
los celadores i) . Vicente Limia del distrito de Sania 
Cruz y D. Manuel Esteves del de Manila pasen, el 
1. ' á desempeñar su cargo en la capital y el %* 
al del citado arrabal de Sla. Cruz, se hace saber 
al público para los fines que convengan. 

Manila 10 de Julio de 1862. Marcelino Salas. 2 

BANCO ESPAÑOL FILIPINO DE ISABEL I I . 

Por disposición de la Dirección y para que llegue 
a conocimiento del publico, se anuncia, 1." que el oro 
grueso que en depósito y cuentas corrientes exista en 
el Tesoro del establecimiento en el dia 1." de Octubre 
próesimo será entregado en la misma especio de moneda, 
conforme sus dueños vayan disponiendo de él: 2.* 
que desde dicho dia el Banco no admitirá en pago l i 
bramientos en oro grueso: y 3." que los onzas de oro 
americanas que se introduzcan desde la propia fecha, no 
se recibirán como moneda sino como pasta, y como 
tal se espedirán los documentos de resguardo, ad
mitiéndolas únicanente en calidad de deposilo.̂  

Manila 10 de Julio 186'2. —Kl secretario, José 
Corrales. 5 

Seeretaría de la .liiiita de Almonedas 
DE I.A ADMINISTRACION UOCAL. 

JS 3 
I - i 

Fechas en que se 
han espedido. 

Dias Meses. A ñ s . 

1 Chino Go-Vachong. . 
2 . I d . G u - A n a . . . 
9 I d . Y u - Y u t o . . . 

I d . Y u - J u a c o . . 
I d . T in-Jangco . . 

Basil io Con-m. 
Cebú 12 de Junio de 180:2 Sanlingo. 

Nombres de los acopiado-
res ó espendedores. Pueblos. 

Palo.. . . 
Id. . . . 

Alangalang 
Barugu.. . 

Ormoc . . 

Por disposición del Sr.' Director de la Adminis
tración Local, se sacará á pública subasta para su 
remate en el mejor postor, el arriendo del arbitrio 
de mercados públicos de los pueblos de Rosario é 
Indan de la provincia de Cavile, bajo el tipo en 
progresión ascendente de cuatrocientos diez y ocho 
pesos anuales y por el tiempo que mediará desde 
el dia de su adjudicación hasta el 30 de Mayo 
de 1865: con sujeción al pliego de condiciones que se 
inserta á continuación. El acto del r emate tendrá lugar 
ante la Junta de Almonedas déla misma Administración 
Local,en la casa que ocupa, calle de Palacio núm. 29, á 
horas diez de la mañana del dia 8 de Agosto próximo 
venidero. Los que quieran hacer proposiciones las pre-
seniarán por escrito en la forma acostumbrada con la 
garantía correspondiente, estendida en papel del sello 
3.', en el dia, hora y lugar arriba designados para su 
remate.—Manila 8 de Julio de 1862.-/«¿mí? Pujndes. 

DIRECCIÓN GENERAL DE LA ADMINISTRACIÓN LOCAL.— 

Pliego de condiciones para el arriendo del arbitrio 
de mercados públicos, aprobado por la Junta Di-
reetiva de Adminisiracion Local en 21 de Noviem
bre de 1861 y Superior Decreto de 3 de Enero 
de 1862. 
1. » Se arrienda con arreglo á la condición 2.a 

de las especiales del pliego los mercados que en ella 
se espresan. 

2. ' Las proposiciones se harán en pliego cerrado, 
con arreglo al modelo adjunto, espresando en letra y 
número la cantidad ofrecida. A la presentación del 
pliego deberá acompañarse el documento de depósito 
en el Banco Filipino ó en la Caja de la Administración 
Depositaría de provincia respectivamente, de la can
tidad de sesenta y dos pesos setenta cént., sin cuyos 
requisitos no será válida la proposición. 

3. -' Si al abrirse los pliegos resultaren dos ó mas 
proposiciones iguales con la mayor ventaja, se abrirá 
licitación verbal entre los autores de las mismas du
rante diez minutos, transcurridos los cuales se hará 
la adjudicación al mejor postor. En caso de no querer 
los postores pujar verbahnente sus posturas, se hará 
la adjudicación al autor del pliego que tenga el nú
mero ordinal mas bajo. 

4. a Con arreglo al artículo octavo de las ins
trucciones aprobadas por S. M. en Real orden de 
25 de Agosto de 1858 sobre contratos públicos, 
quedan abolidas las mejoras del diezmo, medio diezmo, 
cuartas y cuantas por este órden tiendan á turbar 
la legitima adquisición de una contrata con evidente 
perjuicio de los intereses y conveniencia del estado. 

5. Los documentos de depósito se devolverán ter
minada la subasta, á sus dueños á escepcion del cor

respondiente á la proposición admitida el cual se en I 
dosará en eí acto por el postor á favor de la Ad-j 
ministracion Local. 

6. " El rematante deberá prestar, ea el ténnioj) 
de diez dia& de adjudicado el remate,, la íianz;i coi-, 
•cspondienle, cuyo valor sea igual al de un 10 p g 
del arriendo, á salisfacGíon de la Dirección ue 
Adminisiracion Local, cuando se constituya en Ma
nila, ó del Gefe de la provincia cuando los-.-aenj 
esta. Cuando la fianza consista en fincas, estas han I 
de ser reconocidas en Manila por c-1 Arquitecto del 
Superior Gobierno, registradas sus escrituras en el 
oficio de hipotecas y basUnteadas bs escrituras por 
los Sres. Asesor de Gobierno y Fiscal de hv Real 
Audiencia. En provincias el Gefe de ella, cuidará 
bajo su responsabilidad de que las fincas en fianza 
llenen s« objeto. Sin estos requisitos no serán acep
tadas por la Dirección del ramo. En manera alguna 
serán admitidas, como fianza, las fincas de tabla ni 
las de caña y ñipa. 

7. " Toda duda que pueda suscitarse en el acto j 
del remate, se resolverá por lo que prevenga al 
efecto la Real instrucción de 27 de Febrero de 1852. 

8. * En el término de cinco dias después que se hu
biere notificado al contratist i ser admisible la fianza 
presentada, deberá otorgarse la correspondiente es
critura de obligación, constituyendo la fianza esti
pulada y con renunciación de las leyes en su favor, 
para en el caso de tener que proceder contra él 
mas si se resistiese á hacerse cargo del servicio ó ' 
se negase á estender la escritura, quedará sujeto a 
lo que previene el articulo 5.° de la Real instruc
ción de subastas de 27 de Febrero de 1852, que' 
k la letra es como sigue: Cuando el rematante no 
cumpliese las condiciones que deba llenar para el 
otorgamienlo de la escritura ó impidiere que esta 
tenga efecto en el término que se señale, se tendrá 
por rescindido el contrato, á perjuicio del mismo re-I 
matante. Los efectos de esta reclamación serán:—1. 
Que se celebre nuevo remate bajo iguales condiciones, 

j pagando ei primer rematante la diferencia del primero 
al según lo.—2." Que satisfaga también aquel, lo> per-" 
juicios que hubiere recibido el Estado por la demora 
del servicio. Para cubrir estas responsabilidades se 
le retendrá siempre la garantía de la subasta y una 
se podrá secuestrarle bienes, hasta cubrir las res
ponsabilidades probables, si aquella no alcanzase. No 
presentándose proposición admisible para el nuevo 
remate, se hará el servicio por cuenta de la Adminis
tración á perjuicio del primer rematante. Una vez otor
gada la escritura, se devolverá al contratista el do-' 
cumento de depósito, á no ser que este formara 
parte de la fianza. 

9. ' La cantidad en que se remate y apruebe el 
arriendo se abonará precisamente en plata ú oro 
menudo, y por tercios de año anticipados. En el I 
caso de incumplimiento d* este ar ticulo, el contratista 
perderá la fianza, entendiéndose su incumplimiento 
transcurridos los primeros quince dias en que debe I 
hacerse el pago adelantado del tercio, abonando su 
importe la fianza y debiendo ser repuesta, si fuese 
en metálico, en el improrrogable término de dos me- { 
ses; y de no serlo, se ' rescindirá el contrato bajo 
las bases establecidas en la Regla 5.' de la Real 
instrucción de 27 de Febrero de 1852, ya citada en 
la condición 8.* 

10. No se entenderá válido el contrato hasta 
que no recaiga la aprooacion del Escmo. Sr. Su- í 
perintendente del ramo. 

11. El contratista no podrá exigir mayores de
rechos que los marcados en la tarifa que se unirá en 
este pliego, bajo la mulla de diez pesos que se le ! 
exigirán en papel competente por el gefe de la pro
vincia. La primera vez que el contralista falle á estas 
condiciones, pagará los diez pesos de multa; la segunda 
falla deberá ser castigada con cien pesos y la tercera 

I con la rescicion del contrato bajo su responsabilidad y 
con arreglo á lo prevenido en el art. 5.° de la Real ins
trucción de subastas ya citada 

1 12. Se prohibe establecer en las calles de los pue-
¡ blos tiendas de ninguna especie, debiendo situarse todas 

en las plazas, mercados ó parajes destinados al efecto 
por el gefe de la provincia, siendo obligación del 
contratista construir aquellos de los materiales que 
considere convenientes para poner á cubierto del 

: sol y el agua los vendedores, teniendo facultades para 
cobrar derechos por cualquier puesto que por casua
lidad ó malicia se sitúe fuera de los sitios marcados? 

; Quedan escentas de pago las tiendas ó puestos situado, 
dentro de las casas y las tiendas edificadas de ex-

• profeso al construirse el mercado. 
13. La autoridad de la provincia, los goberna-

dorcíllos y ministros de justicia délos pueblos, harán 
respetar al asentista como representante de la A<1-
nainistracion, prestándole cuantos auxilios pueda ne
cesitar para hacer efectiva la cobranza del impuesto, fó" 
cilitándole el primero una copia de estas condición es 

1 14. Nadie podrá dar en alquiler tiendas ó cOfJ 
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berttart OÍ Wpan*09 mas que el asentista en el pa-
- en que se hallen situados íi no ser los liu^ños 

de la» casas que quieran alquilar alguna parlo de 
eÜas ó alguna otra que pertenezca á corporaciones 
ó colradias. . . . • . , 

15 Será de su obligación tener siempre los raer-
caiio» terraplenados con hormigón para evitar el 
lanao en tiempo de lluvias 

ÍÜ. El mércado se tendrá en los días de cos-
tnmlire en cada pueblo sin perjuicio de que el 
contralista cobre los derechos por los que diaria
mente concurran á los mismos aun cuando no sean 
días de mercado. . . . . 

47. Si el conlrali-ta diere lugar á imposición de 
mniias y no las satisfaciere á las veinticuatro horas 
de ser requerido, se cobrarán de la lianza. 

18. El contrato SH entenderá principiado desde 
(me >e comunique al contratista la orden al electo 
ñor el gel^ de la provincia: toda dilación en 
e3ie punto será en perjuicio de los intereses del 
arrendador, á menos que causas agenas á su vo
luntad y bastantes á juicio del Escmo. Sr. Supe- ' 
rioteiidente del ramo lo motivasen. 

10. En vista de lo preceptuado en Real orden 
de 18 de Octubre de 1858 los representantes de los 
propios y arbitrios se reservan el derecho de res
cindir este contiato si asi lo conviniese á sus in-
(er«8és prévia la indemnización que marcan las leyes. 

•20. El contratista es la persona legal y direc
tamente obligada. Podrá subarrendar el arbitrio, si 
asi lo conviniese, pero entendiéndose que la Admi-
traoion no contrae compromiso alguno con los sub
arrendadores, pues que todos los perjuicios que por 
tal subarriendo resulten al arbitrio, será responsable 
directamente el contratista. Los subarrendadores que 
dan sujetos al fuero común, porque su contrato es 
una obligación particular y de interés puramente 
privado. En el caso de que nombre subarrendadores 
dará cuenta al gefe de la provincia con una relación 
nominal de ellos para solicitar los respectivos títulos. 

2 i . Sin perjuicio de obligarse á la observancia 
de los bandos, queda sujeto el contratista á las dis
posiciones le policía y ornato público, que le co-
mmiique la autoridad, siempre qi'e no estén en 
contravención con las cláusulas de este contrato, 
en cuyo caso podrá representar en lorma legal, lo 
que á su derecho convenga. 

2 1 La autoridad de la provincia cuidará de dar 
á este pliego de condiciones y tarifa á él unida 
toda la publicidad correspondiente á íin de que nadie 
alegue ignorancia. 

23. Cualquiera cuestión que se suscite sobre cum
plimiento de este contrato, se resolverá por los tri
bunales contencioso-administrativos. 

Manila 24 de Abril de 4862.—El Director, Vi
cente Bollri. 

Condiciones especiales de este contrnlo. 
1. " Los gastos que se originen en el otorgamiento 

de la escritura y las copias y testimonios que sean nece 
sari© sacar, serán de cuenta del rematante. 

2. * Los mercados públicos de los pueblos de Ro
sario é ludan de la provincia de Cavite, se arriendan 
basta el treinta de Mayo de 1865, bajo el tipo de 
cuatrocientos diez y ocho pesos anuales. 

3. Con arreglo á la Real orden de fecha veinte 
de Febrero del presente año y decreto de cúmplase 
de veintiocho de Abril del mismo se han fijado el 
^ P o del tipo fijado en la condición anterior para 
el depósito necesario, para licitar y el 10 p § 
de los que ascienda el arriendo para la fianza que 
garantice el contrato. 

4. ' Se fijarán en todos los tribunales de los pue
blos que abrasen esta contrata copias exactas del 
pliego de condiciones y tarifa que han servido para 
abrir la licitación.—Fecha ul si\pva.—DolCi i.—Kí copia, 
Jaime Ptijndes. 

Tdrift á rjue debe regirse el arrendador de los mer
cados públicos de los pueblos, Rosario é ludan de 
la provincia de Cavile para el cobro de derechos. 

El contratista cobrará por cada puesto de ver-
Uias () frutas del país, un cuarto por vara cuadrada 

I " - ocupa. 
*j Por el puesto de arroz y palay, cobrará tam-

«nen un cuarto por el mismo "concepto. 
5. Por cada puesto de cualquier especie de mer-

"^cia de consumo, cobrará también un cuarto por 
ca,|a vara cuadrada. 
i ^0I" Cíulíi puesto de quincalla ó vidriado, co
orara el asentista un cuarto por vara cuadrada. 

' . Por cada puesto de género tegidos en el país, 
obrará dos cuartos por vara cuadrada. 

Po cada puesto de géneros tegidos en Eu-
roPa, cobrará tres cuartos. 
íki « ^' ''os ° inas esPenfledores reúnen sus efectos 

"n solo puesto, pagarán cada uno por el suyo. 
Si en un puesto se espenden artículos de dis

tinto pago en el arbitrio se satisfará por el mayor 
ó de mas rendimiento del impuesto; pero si la reu-
uion pasase de tres artículos el pago se verificará 
por cada uno de por si. 

9. * No se permitirá la construcción de puesto ni 
tiendas particulares con medidas de elevación estraor-
dinaria, ni que tiendan á defraudar los intereses 
del contratista y por consecuencia los de los ramos 
locales. 

10. En la plaza del mercado de Indan se hallan 
establecidas nueve posesiones, una casa mediana y 
otra de mayores dimensiones construidas de caña y 
ñipa; por cada una de las nueve primeras, el asen
tista cobrará cuatro reales; por la segunda, un peso 
y por la tercera que es de mayor dos pesos, todo 
mensualmcnte y como propios del pueblo; no de
biendo cobrar cosa alguna por cuenta del arbitrio 
con arreglo á lo que espresa la condición 12 ó del 
pliego en su último estremo. Manila 24 de Abril 
de 1862.—Vicente Boltri. - Es copia, Jaime Pujades. 

•a 

Movimiento marífimo del puerto de Pumcao. 

BUQÜK S A L I D O . 

D i a 26 de Junio. 

Par» Manila, goleta Dominga, con abacá, bpjnc»», íuer.i», f»raja» 
de caballos y pasajeros. 

Nueva Cáccres 3 de Julio de \HM.—José Turres y Busquet. 

secretaria üe la Junta de Healcs AliuiMieda.-. 

Por decreto del Sr. Intendente general, se avisa ul 

publico que el dia 11 de Agosto próesimo á las doce 

de su m i i ñ a i i H , ante la espresadn Junta que se reunirá 

en los estrados de la Intendencia general, se sacará á 

subasta la contrata de adquisición de cincuenta y cuatro 

básculas de ñerro para el servicio de las colecciones de 

Luzon, Visayus y Muida nao. b j o el tipo en progresión 

descendente de un peso reinlicmco cént imos por cada 

veinticinco libras ó sea el de treinia pesos por b á s c u -

l i y con sujeción al pliego de condiciones inserto en 

la Gacela núiu. 89 correspondiente al martes •¿7 de Mayo 

p r ó c d m o p i s ó l o . L ' s que gusten prestar esie servicio 

presentarán sus proposiciones en pliego cerrados en papel 

del sello 3 .° , m-ircandose la cantidad en letra y en gua-

risimo. sin ouyos requisitos no serán admisibles. 

M .nila 9 de Julio de 1862.=F/ í?nc¿»co liogent. 3 

A consecuencia de comunicación de la Administración 

general de Rentas Estancad-s recibida eu esla oficina 

de mi cargo fecha siete del actual, la subasta anunciada 

en la Gaceta núm. 129 correspondiente al domingo 

seis del presente mes relativo al arriendo del juego de 

gallos de la provincia, de Hocos Sur , se suspende su 

celebración en cumplimiento de lo mandado en el citado 

oficio. 

L o que se avisa al público para su conocimienlo y 

efectos consiguientes. 

Manila 8 de Julio de 186-2 .=Fr<mcísco Rogent. 2 

Escribanía pública del Juzgado 1.° de Manila 

E n virtud de providencia del Sr. Alcalde mayor i ." 

de esta provincia en los autos ejecutivos seguidos por 

el religioso Agustino F r . J o s é Olivera contra D . Juan 

y D . L e ó n Victorino sobre cantidad de pesos, se ven

derán en pública subasta los bienes embargados á los 

mismos consistentes en dos casas de tabla y ñipa, ava

luadas, la una en ciento cuarenta y siete pesos y seis 

reales, y la otra en noventa y cuatro pesos y seis reales; 

un camarin de caña y ñipa avaluado en seis pesos, y 

además algunos muebles y efectos de corto valor cc-

sistentes todos en el pueblo d« P a r a ñ i q u e , cuyo acto 

tendrá lugar en dicho pueblo y ante el gobernidoreillo 

del mismo comisitniada al efecto, en los días 5 , 6 y 

7 del próesimo entrante mes de Agosto; ndvirt iéndose 

que en los dos primeros se admitirán prepo>iciones y 

en el últ imo á las dos de la tarde se verificará el re

mate en el mejor postor. 

Quiapo 10 de Julio de l862. = 7oraás G a r c í a E n r i c o 3 

7.* ii(5(511@W, 

Proviiichi de Caniarliics Sur. 

JSovedn.les desde el dia 26 a l de la fecha. 

Salud ¡¡úliHra .—Ma novedad. 
Cosechis—Alirunos natnrale* se hallan diaponiendo »UÍ terrenos 

para semillare». 

Obras publicas-—l'ontiriúa con actividad la obra de la* tiendn*) 
de mampnsiería do la plaza de esta ciudad. En lodo este meí es 
cnncliiirü la obra. 

Queda concluido el trayecto de carretera entre Bato y Nagporóc, 
de manera que se lia pasado en carruaje desde este ciudad á Po-
lan^ui provincia de Albay, resultando de ello las« ventajas consi-
cuientcs á la f.icil coinunicacinn entre las dos provincias, con la 
circunstancia ademas de ser el paso designado para el correo. 

También se continúa la de f.ibmanan ¡i Sipocot, camino del 
correo. 

Kn breve so pondrán los hari<;ues del puente de Ifulan en el ca
mino de Paaacao y quedara pronto concluido por estar reunidas las 
maderas necesarias. 

Precias corrientes de los tres partidos de esta provincia que á eonti-
nHacion se espresan: 

Abacá del partido del Vicol, 8 ps. 75 cént. pico; azúcar de i d , 
12 p». > tént . pico; MnM de id-, 1 pes-) 87 cént . cavan; trigo de 
i d . , I I ps. pico; abacá del partido de Rinconada, 2 ps. 75 c é n t . 
pico; arroz de id.. I peso. 46 c é n t . cavan; abacá del partido de 
Lagnnoy. -i p». 7 j cént. pico; arroz de id., W peins 50 c é n t . 
cavan. 

Provincia de Biitanpis. 

Novedades desde el dia 28 de Junio a l de la fecha. 

Salud publica,—Sin novedad. 
Obrus ;/«WíCrtí.=SilJiien l'ts nalnrale* ocupados en la siembra del 

palay y en el acopio do muteriales pura las obras que en varios pue
blos van ú hacerse. 

Precios corrientes en la cabecera, B a u á n , T a a l , Ca lacá , 

Balayan, Rosario y San Pablo. 

Arroz de la cabocor.i, 8 ps cavan; maiz de id., I peso .10 cént. id.; 
c i c a o do id., 55 ps. id.; mongas de i d - , 0 6 c é n t . «anta; cañas-
espinas de ¡d , 4 ps. ciento; aceite de id-, 6 ps- tinaja; arroz de Ha
llan, 2 ps. cavan; café de id., 4 ps. i d . ; cacao de i d , 75 ps. i d . ; 
cañas-espinas de i d . , 2 ps. 60 c é n t . ciento; aceita de id - , 6 ps. 
tinaja; arroz de Taa l , 2 ps. cavan; cacao de id , óil ps. id.; a z ú 
car de l d . , . l peso 5(1 cént. pico; cañas-espinas de Id.; Apa . ciento; 
arroz de ('alac^i, 3 ps. cavan; maiz de i d . , 1 peso ó'l cént . i d . ; 
azúcar de i d . , I peso 2» c é n t . pico; al-rodon de id. lí ps. id.; cañas-
espinas de id . ; 4 ps. cionlo; aceite de id., (! ps. linaja; arroz de 
Balayan, :) ps- cavan; cacao de i d . , 7ó ps. i d . ; n/úear de id.» 
1 peso .50 cént . pico; algodón do id., 6 ps. B0 cént . Id . ; ci i ias-
e.|>inas de id-, A ps. ciento; aceite de id., 8 ps. tinaja; arroz de Ho-
•ario, a ps. S6 cént . cavan; café do id., 4 ps. 10 eónl. id.¡ maiz 
de i l . , 2 ps. 25 cént . id . ; carias-espinas de i d . , 4 po. ciento arroz 
de San Pablo, 2 ps. 2.') c é n t . cavan; cañas-espinas, de id . , 4 ps. 
ciento; aceite do i d . , H ps. 2-í c é n t . tinaja; tri^o de i d . , 7 ps. 
pico. 

Movimiento marítimo en los puertos siguientes. 

BC'QUKS K N T R A D O S -

J ) i a 29 de Junio. 

De Calilayan, beruantin-^oleta Joiefa, con maderas, al puerto de 
Ha tangas. 

Idem 30 de idem. 

De Capiz, bergantin-goleta Rosario, con palay, al puerto de Taa l . 
De i d . , beruantin Concepción, con id- , al id . i d . 

HUQIJH S A L I D O . * 

Idem 2 de Jul io . 

Para Manila, ber^antin-jolita Josefa, con maderas, del puerto de 
Bataneas. 

Balanzas 5 de Julio de l i í i i ^ E c a r i s ' o del Valle. 

Provincia de Mindoro. 

Novedades desde el d ia 25 a l de la fecha. 

Salud públ ico .—Epidemia de viruelas en los pueblos Calapan, 8 u -
haan y Nanjan . 

Obrns pithliens.—Se ha concluido la obra d ' la iglesia do Calapan. 

Hechas ó accidentes rurias.— Kl 2 9 de Junio que acaba de flnar 
entró en este puerto el cañonero n ú m . 8 Cebú su comandaatc el 
teniente do navio de la real armada D . Juan González, procedente 
de la contra-costa de esta isla. 

E l caimán que en Mangarin mató á una mngor ú las dos harás 
de flotar el cadáver de esta en el rio, fué caza lo y muerto por su 
marido y otros compañeros, habiéndosele encontrado en el vientre 
el feto y el cabello que faltaban á la muuer. 

Precios corrientes en la isla de Mnrindaque, ni cual se arreglan los 
demás de la proeincia, por ser dicho punto el de mayor esportacion. 

Abacá, 4 ps. 2 i cént. pico; aceite, 7-"> cént. canta; ararü, 37(4 c é n t . 
pico; palay, I peso 2 ó cént cavan: cacao, 3 7 ps. id.¡ cera, 60 P»-
quintal; bejucos, I peso mil; broa, 18 cént . arroba. 

Movimiento marítimo del puerto de Ca lapan . 

B U Q U E S A L I D O . 

D i a 2 de Julio. 

Para Cativo, ffolefa n ú m . 278 Sta . Isabel, con pday. 
Calapan 2 de Julio de I88 ' F . de Jr inr l e . 

Provincia de Tayahas. 

Novedades desde el dia 29 a l de la fecha. 

Salud pública.,—Continúan reinnndo en los pueblos de Tayabas, 
Mulanay, Calaiian y ,kan Naroiso, el cólera, pero con bcninnidad, y 
tercianas. 

Coaeí^iis. =Contini'iun sombrando algunos de los pueblos do estg 
provincia palay en los terrenos secanos y limpiando la otra en loa 
suyos para ol mismo objeto, así también en la preparación de los 
semilleros para los regadíos en algunos de los semilleros. 

Obras p ú b l i c a s . = C i i i i X i n ú t i U con actividad los trabajos de lo» 
nuevos que so están abriendo para el enlace de los pueblos del Sur 
con los del Norte de esta provincia, los demás de «lia en el reparo 
de s in respectivas localidades, el de Alimonan á la vez en el aco
pio de materiales para la recomposición de su tribunal y el de L u c 
han en igual forma para la reedificación de lo» sayos y del puente co«-
tiouo ú la entrada del mismo. 

Precios corrientes en esta cabecera. 

Aceite, I peso 7.'» cént. linaja; arroz, 2 ps 25 cént. cavan; palay, 
1 peso 25 cént . id.; café, 18 cént. ganta; cacao, I peso 12 cént. Id . ; 
trigo, 9 ps. pico; bayonos ordinarios de burí, 3 ps. ciento; lumban, 
2 ps. cavan; mangos, 12 cént . ^aiiia; cera, óü ps. quintal. 

Movimiento marítimo del puerto de Ca lay layan . 

B U Q U E S S A L I D O S . 

D i a 24 d* Junio. 

Para Mindun, goleta Snntiiiom Trinidad, con maderas. 

Idem 25 de idem. 

Para Bataniías, tottatinsfolet* Joiefa, con maderas. 
Tayabas 5 de Julio de 18o2 — E l Alcalde mayor interino, J u t n de 

R e i n i . 
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E S T A D O (k los efectos lidrod" -idos ¡i cstni/id.K 
todo el me.s de > utlio u 

(le los Aliii/iceiw* del Depósito uiercjuitil de esta ¡daza ^ 
(.ri.stciíh1* en Üi) de dicho mes, 

EFECTOS. 

A b a c á en ruma 
Abnlurios 
Acero de Sneci» 
A g U H r d i e n t e coñuc e n b o t e l l a s . . . . 

— i d . e n p i p o s 

— ginebra 
— idem 
— de 36 grado» 
Aniceie 
AlMinl.re de fierro 
Almendnis con cascara 
— de cristil 
Anclas de fierro 
Anleojos ú UrgaVÍStH 
Anziieloa surtidos 
Arañas con viriaas 
Aserrín pura píntoint. 
B á y e t ó n ó paño pilot 
R«l«te 
Barniz ínglé-' para carruajes 
Barren is pequeñas de mano 
Bolitas con elástico para hombres. 
Boloncilus de loza.. 
Betones suelto-, de cobre para ) 

mancuernas } 
— ile vidrio negro 
Buratos lisos y floreados 
Bolillos de cristal 
Boiellas de id 
BiindejnB de oja de lata 
Cadenas de fierro para cables de > 

menos de 2 pulgadas $ 
Cafeteras 

algo- ^ 

Cajas de fierro 
CugiMl trapicheras 
CH en bayas de algodón 
Cambra y 
Camisas de a lgodón 
Camisetas de id. para señoras. 

- de punto 
Capotes impermeables «le 

don 
Carbón de piedra 
Carne conservada eil latas 

— salada do Vaca 
— id. de puerco 
Carranclanes 
Calcetines 
d i i d e l a s eslearinas ' 
Canela (le China 
Cañones de fierro 
Carbonato de sosa impura 
Cera vejeta 1 
Chen-cordial en medias botellas... 
Cobre en planchas y clavos 
— v'»'j" 
Cocos blancos y crudos 
— enenrnado y de colores 
Cohetea 
Columbiaiias 
Co(|nillo blanco 
Cortaplumas 
Cotonía 
Cuadrítos sin cristal marco. . . . 
Cuchillos flamencos 
Dri l de algodón 
Escoplos 

picos, 
quint. 

id. 
dllas. 

arrobas 
galitHS. 
libras, 

arrobas 
frascos. 
C|uint. 
libras. 

millar 

quint. 
yardas. 

libras, 
drías, 
pares, 
gruesas 

dnas. 

gruesas 
piezas, 
quint. 

id. 
arrobas 

corjas. 
yardas, 
dmis. 

id. 
id. 

quint 
libras, 
quint. 

id. 
yardas, 

libras. 

Ksptjilos 
BstaBo 
Estuches de matemát icas 
Faroles de vidrio 
Fideos 
Fierro batido 

— inglés eh platinas 
— id. redondo, cuadrado y en ) 

planchas \ 
— id. cortado para clavazón 
— en fle jes 
Figles de latOu 
Flores arlifíciales 
Fogones de fierro para servicio 

de campo 
Fósforos de madera 
Franela l¡*a 
Frascos de vi>i>'f 

Frutas en aguardiente ^ 

Galletas 
Gtaríngnft 
G é n e r o de lana y algodón ada- } 

mascado 5 
Golas amargas en botellas.. . . . 
— en medias botellas 
Oníngof i de algodón 
Hachas de ribera 
— de mano.. . .-
Harina de trigo 
Harmcnium 
Herramientas para carpintero.. 
J-filr> / l o u l i r o f l o " *»'ir..l P ' W P P . 

quint. 
id. 
id. 

dnas. 
quint. 

id. 
yardas 

id. 

yardas, 
id. 

dnas. 
yardas 

BzittMMia d e l 
H anterinr 

dnas. 
yardas. 

(Illas, 
quint. 

arrobas 
quint. 
picos. 

id. 

libras. 

dnas. 
le iras.1 
libras. 

yardas 

dnas. 
id. 

varas. 

dnas. 
quiñi . 

220 
11180 

180 
« 0 0 

3026 
90 

100 
374*26 

2700 
45900 

9 
6 

20 
10 

•19-181 
' 145 

483 
39.j 
200 

02000 

11 

2000 
2600 

39 
l'13 

18 

109 
2 
4 

472-25 
141348 

306 
170 

24 

180 

21548 
1800 

510 
46 

7 7 7 ¿ 4 0 á 
2 5 

2000 
928'12i 

75,88 
1331 '31 

312 
362 

498-50 
45 

1812181 
58617 

530 
5103 

72000 
1200 

89423 
1020 

6 
25160 

200 
517 
38 19 
24 

350 
6 

10 
50 

1082 

332'36 
201A 

64 
16 

1500 
1201 

18 

I -
16029 

64 
18229 

12 
12 

299566'84 
50 

140 
K m 

3 

« o 

3 7 5 

2-20 

21'20 

34375 

220 
51 

4 j 
n 

90 
i 00 

200 

10800 
1()0 

163920 

423662^ 
9800 

11-60 

24 

4698 

12 
12 

19604 

100 

2 
3-76 

11134 
180 
5115 i 

3025 

EFECTOS. 

Hilo de oro falso. 
— de plata f.ilía. 

Indialins 

Irlanda 

374-25 
2700 

45900 
9 
6 

20 
10 
2'20 

49481 
145 
483 
395 

62000 

I I 

2000 
2600 

39 
K 8 

21'20 

18 

109 
2 
4 

472*26 
130548 

206 
170 

24 

180 

21548 
1800 
60 f 

46 
613320 

25 
2000 

35303-12* 
75'88 

1331'31 
312 
362 

498i50 
46 

I 3 8 8 5 I 8 Í 
48817 

530 
5163 

72000 
1200 

89423 
1020 

6 

•25160 
200 
517 
26-59 
24 

350 
6 

10 
60 

1082 
332-36 
201* 

54 
16 

1500 
1201 

18 

13331 
64 

18229 

279962-8-I 
50 

140 

8 

«o 

Jabón de olor en panes . . . . , 
Jarabe en botellas 
Juegos de Lotería , 
Lamparillas de cobre 
— de lata , 
— de metal , 
Lengüetas ó filos de fierro para f 

cepillos S 
Levitas de verano 

Licores \ 
— id. en botellas 
— id. en frascos... . • 
Limas surtidas 
Lingotes de fierro 
Ll i iu 
Maletas de viaje 
Manta elefante 
Mantas de lana catreras 
Mantequilla 
Materiales de oro y plata falsos. 
Mecatillos de abacá 
Metrónomos 
Mc/.clílla de lana y a lgodón. . . . 
Motones y cuadernales 
Muselinas lisas y labradas 
Navajas de marineros 
Organos , • • • 
— de mano 
Orleans 
Palo de China 
Pañolones de espumilla 
Paños , pañetes y paño piloto. . . 
Pañuelos de algodón 
I'apel de cartón para forro de buques 
— de carta 
— contínu 
— de lujo 
— medio florete 
— secante 
— de sobre 
Paraguas de a lgodón 
Patadíoncs de ídem 
Pescado seco de China 
Peinetas y clavos de pelo, de me- ) 

tal blanco con cabeza de abalor. J 
l'ianos 
Piel de diablo 
Pícrnillas impermeables de algodón 
Pilones de fierro 
Pimienta blanca 
Pintura verde en polvo 
— negra ' 
Pistones 
PlattM de fierro 
Plomo en gniápagos 
Pomada para el pelo 
Porcelana blanca pintada y dorada. 
Porcelana de Europa 

Pulsera%de abalorio ^ 

Q u i n q u é s 
Reventadores 
Redoblantes 
Relojes pura pared 
Sacos de nohe 
Saxliorns de latón 
Sombrero de fieltro 
Sosa impura 
Tabaco (le China 
Tapetes de a lgodón para mesas f 

de chino J 
Tapones de corcho para botellas 
'Parrones de tinta negra 
Tijeras ordinarias 
Toneles de madera 
Utensilios para cocina 
— id. para relojero 

Vidrios planos 

— faiiaLs cristalizado. . 
Vino jerez en botellas.. . 
— málaga en id 
— id. en pipas 
— champaña en botellas. 
— ¡d, en medias botella 
— tinto en pipas. . . . . 
— id. en botellas 
— id. Burdeos en pipas.. 
— id. blanco 
— id. id. en botellas 
— de Oporlo en id. . . . 
V io l ínes 
V i r ; - . , V f , . " . . l » « 

libras. 
id. 

yardas. 
id. 

varas 
cuad." 
dnas. 

id 

dnas. 

id. 
C ijas di 
12 litr. 
dnas. 

id. 
id. 

quint 
yardas. 

irdai 

libias. 
id. 

quint. 

yardas. 

yardas 
dnas. 

Existencia d e l 

yardas, 
picos. 

yardas, 
dnas. 
quint. 

id. 
id. 

libras, 
resmas. 

id. 
libras. 
dnas. 
lóe las , 
libras. 

dnas. 

yardas 
pares. 

quint. 
[ICOS. 

quint. 
millares 

picos, 
libras, 

arrobas 
quint. 
dnas. 
pares. 

paqnet. 

quml. 
libras. 

dnas. 

millar, 
dnas. 

id. 
juegos. 
dnas. 

id. 
pi é se u,i 
dradas 
quiut. 
dnas. 

id. 
arrobai 
dnas. 

id. 
arrobas 
dnas 

arrob 

dnas. 

qnint. 

225 
25 

14400 
179711 

J 48039 

1201 
8 

134 
167 
100 
55 

336 

^ 50 

92 
10 
50 

6100 
380623 

24 
444196 

400 
850 
320 

32601 
6 

162925 
908 

29124 
20 

2 
5 

43108A 
2 

313 
11146^ 

25076-2i3 
1 3 0 i 
11'90 
I 8 ' I 7 

170 
78 

I 

m 
450 

7975 
» 
54 

2 
86360 

90 
5002 

i 08 
15 

1047 
32 
12 

I 6 l i 7 6 
1200 

72 
3040 

'. 120 

2 
411 

10 
12 

33 
13 

65 
3 4 8 á 
220 

175 

108 
8 
•i 
4 
4 

29200 

20-99 
115 

22 

146 
50 

1743 
I 6 J 

161 

345 
20 
20 
12 70 

1000 

60 

40 
10 
» 

1600 
32270 

137265 

3-26'0l 

2687 

1 I 

660 

168 

40 

4222 

300 
500 

225 
25 

14400 
179711 

48039 

120 i 

1 3 ° 

le; < 
56 

336 

60 
4500 

348353 
24 

306931 
400 
850 
320 

6 
160238 

9o8 
29121 

20 
2 
5 

431 «'Si 
o 

313 
7 2 2 6 Í 

25Ü7GÜ 
130i 

i \ -m 
1-1 

170 
78 

, ':-'| J 
421 

150 
7975 
1000 

54 

•2 
86309 

90 
5002 

108 
15 

1047 
32 
L2 

1 6 ) ' 7 i 
1200 

83 
3040 

120 

2 
4 1 ! 

10 
12 
33 
13 
65 

348i 
782 

175 

108 
8 
i 
4 
h. 
5 

29200 

•20-99 
i i 4 ^ 

22 
146 

60 
1911 

id 
161 

40 
345 

20 
20 
1-2 
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